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REENCASILLAMIENTO:

 LO QUE HAY QUE SABER
Atento las consultas efectuadas por compañeros de Comisiones Directivas de Seccionales y delegados de base de todo el país sobre los reclamos por reencasillamientos originados en distintas funciones reales llevadas a cabo por los trabajadores y no reconocidas por la empleadora, se cumple en informar:

1) Que los asuntos reclamados están referidos a varios temas, entre los que se destacan: verificadores, oficiales de justicia, operadores de captura de datos y administradores de sistemas .

2) Que, aunque haya que recordarlo por enésima vez, el último ordenamiento de carrera data desde la imposición del Ministerio de Trabajo del Laudo 15/91; reglamentando la D.G.I. el reencasillamiento del Art. 241 mediante la Instrucción General 13/92 (funciones reales reconocidas taxativamente por las jefaturas al 28/2/92: generales, y las indicadas a continuación: asesor, auditores, auditores fiscales, cajeros de sellos, agentes judiciales, verificadores de recaudación, de trámites, de fiscalización, de internos y sellos, e instructores de sumarios.

3) Asimismo, mediante Disposición Nº 1084/92 (Min. Trabajo) se homologó la carrera informática, que si bien era aplicable en todo el ámbito del organismo, por razones de índole presupuestaria y “otras”, se aplicó a las áreas centrales, en desmedro de los trabajadores de las Regiones.

4) Aún así, trabajadores de las áreas centrales fueron discriminados por diversas jefaturas de la “crema informática”, logrando la Representación Gremial de la Comisión Paritaria Permanente (revistando muchos de los representantes gremiales en la actualidad tanto en la Comisión como en la Junta de Disciplina), el dictado de la Resolución 462/95 que reconoció el grupo inicial a los operadores de captura de datos, “quedando diferida hasta que se contara con las distintas vacantes presupuestarias”. Sin embargo, hubo compañeros que debieron recurrir a la acción judicial para su reconocimiento efectivo.

5) Con la misma tónica, se siguió insistiendo para que al resto de los operadores de captura de datos que desarrollaban realmente la tarea a lo largo y a lo ancho del país, se les reconociera también el grupo por la función desarrollada; sorprendente y maliciosamente la Dirección General dicta la Resolución Nº 77/96 (es decir, un año más tarde), que desestima el pedido de muchos trabajadores. La Dirección aludió, en algunos casos, que no habían ingreso a la repartición con dicha función, y en otros, que las jefaturas habían informado que no desarrollaban una única función.

6) Paralelamente, y al hacer la empleadora el “doble juego” de que los representantes patronales ante la Comisión “sostenían que no tenían poder de decisión”, y la D.A.L.A. “dormir los expedientes por instrucciones verbales desde el máximo nivel de la Casa”, la representación Gremial, ante la falta de acuerdos, logró que finalmente se remitan actuaciones por diversos temas de reencasillamiento (verificadores, carrera informática, condiciones laborales de ex planta transitoria) al Ministerio de Trabajo, cuya Dirección Nacional de Negociación Colectiva en 1999, se expidió declarándose como incompetente, atento que se “trataba de asuntos controversiales de carácter individual”, como de que “una dependencia estatal no podía evaluar los actuados de otra dependencia similar”; como vemos: dos aberraciones, pero “legales”.

7) Similar situación se da con los administradores de sistemas; este reclamo tiene origen en recursos promovidos por la Seccional Capital, en una primera instancia, y luego nacionalizados. A la fecha ningún expediente ha llegado al Ministerio de Trabajo; destacándose en todos los casos que ni bien la Representación Gremial de la Comisión Paritaria Permanente recepcionó los reclamos, giró inmediatamente a las jefaturas de revista (tarea que debiera realizar la patronal pero que no la cumple) la certificación de la función real desarrollada para la A.E.D.G.I., administradores de equipos multiusuarios, grupo inicial 16. Y una vez recepcionado el informe, presentó despacho favorable al reclamo ante la parte oficial que giró los actuados a la D.A.L.A.

8) El tema de los reencasillamientos de la carrera informática excede el tema meramente legal y administrativo; parte, a pesar de las solicitudes permanentes del Gremio, del reconocimiento dinerario de la empleadora a estos compañeros que suplieron con notable esfuerzo el “bache” dejado por la empresa I.B.M. Y aquí entramos nuevamente a un concepto del que ya nos referimos: los beneficios de una carrera informática deben extenderse a los que sostienen realmente la recaudación en las Regiones.

9) Una realidad, que todo trabajador sufre, es la disminución año tras año del presupuesto. Hoy por hoy, salvo la vía judicial (no referiremos en el punto siguiente), la normativa vigente impediría el éxito de los reclamos, a saber:

· el CONGELAMIENTO DE VACANTES del Sector Público (un recurso favorable significaría el cambio ascendente de grupo), y

· La INFLEXIBILIDAD PRESUPUESTARIA, que en el ordenamiento legal (sucesivas leyes de presupuesto) desde la convertibilidad (también en el proyecto año 2001) sostiene que “los incrementos por situaciones reescalafonarias deben atenderse con los recursos previstos en la partida gastos de personal”. Esto significa que del gasto total salarial –congelado para toda la planta- deberían salir los “fondos” para eventuales reencasillamientos, lo que implicaría que debieran haber tantas BAJAS (por renuncias, jubilaciones, o despidos –como se intentara-) de vacantes, como REENCASILLAMIENTOS solicitados.

10) Con respecto al punto anterior, cabe aclarar que los niveles escalafonarios de aquellos trabajadores que se acogieron al retiro voluntario y consensuado, no pueden ser reemplazados conforme la disposición de la Jefatura de Gabinete (encargada de disponer los créditos presupuestarios por la Constitución Nacional). Dichas restricciones también podrían surgir ante eventuales fallos favorables de la Justicia, vía que esta Asociación no descarta pero que tiene el deber de ACLARAR que los juicios son individuales, que el patrocinio letrado es gratis (no se pagan honorarios ante resultado favorable o desfavorable de la demanda); y que se da habitualmente la situación de que ante demandas similares, cada Juzgado resuelve de manera distinta, por lo que en eventuales demandas perdidas, las costas son “a cargo del trabajador demandante”.

SOLAMENTE con la participación, a través de los delegados de base (comprometiéndose a elegirlos donde no los haya) ante las comisiones directivas, se podrá  organizar una verdadera acción sindical destinada a frenar los constantes embates del “ajuste económico permanente”, eje real de los problemas laborales que nos aquejan (siendo éste uno de ellos).

COMPAÑEROS: La vía orgánica es la única válida para encontrar un cauce común. El “E-MAIL”  puede servir “para sacarnos la bronca”, pero el inmovilismo individualista  “le hace el juego al liberalismo imperante”.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de Octubre de 2000.
Secretaría de Asuntos Sindicales
DEFIENDA SU FUENTE DE TRABAJO. NO TRABAJE MAS DE OCHO HORAS.
